
   

SUPERINTENDENCIA 
pu COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE A 

Guayaquil martes 14 mayo 2013 

NEHME ANTON DE PINO LINA TER 
S.A. , con Expediente Número 10196 

ingresar al portal web de la Supg 

periódicamente la información financ] 
que se han dispuesto para el efecto, 

a) La compañía se compromete a 

actualización de la información gene) 

institucional, de las sociedades sy 

expedido mediante Resolución Na 

b) La compañía debe utilizar los mec; 

de Compañía para la trasmisión de sj 

c) La compañía asume la responsah] 

información financiera y societar] 
Superintendencia de Compañias 

d) El representante legal de la compa 

asume todas las responsabilidades | 

e) La compañía se compromete a c 

comprobante de presentación de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañ' 

portal web mstitucional y los progra 

entera discreción, así como a modif 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Cl 

autenticidad de la información que sg 

que en caso de que la información tr; 
Compañías aplique las sanciones pr 

Atentamente, 

ldg 

NOTA El presente formulario no se acepta) 

AP-03 3,1.3-F3 Solicitud de Acceso y De: 

  

mbre. NEH 

rá con enmendad Jras o tuchonas 

claración de Responsabil cad 

CCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

  

* 

Be CANTO OUAYAQUIL 

y DOS 
RESA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia” dl 
4 y RUC 0992139560005 solicto se me otorgue la clave de acceso par : 

rintendencia de Compañías (www supercias.gob.ec) y presenta: 

era y societaria de mi seprasentada mediante el sistema y los process 

de acuerdo a las siguiente 3 cordiciones 

      

cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

ral, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal1uo 

jetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañi. 

| SC.SG.DRS.G 12 014 ue! 25 de septiembre del 2012. 

anismos etectrómeos hatiizados er el portal web de la Superintendora 1. 
hu información financ.ana y societaria 

ilidad total sobre la veracica exactitud. consistencia e integridad cie la 
a que trasmita a través del sistema informático provisto pot 

para este fin. 

fa es el responsable del use de la clave de acceso otorgada y com. 

gales que de su uso se dernven 

  

nservar los soportes liswos de la mformación presentada, así cor. + 
información genera. o po el sistema de la Supermtendencia u- 

las se reserva el derecho a negar, cestingir o condicionar el accesn 5 

mas informáticos que en este se incluya de forma total o parcial, a -.. 
car los servicios y contenidos del rrismo, en cualquier momento y +19 

ompeñías a efectuar las avenguaciones pertinentes para comprobar 

presente a través del sstenta y mediante el acceso otorgado, y, acepto 

ansmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia ue 
evistas en la ley 

     
    

   

  

ANTE LEGAL 

EANTON DEPNOL NA TERESA 

2510     ntificació    

  

  

        


